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PARTE OFICIAL. 

.: M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

i . , •. r. r. • i .. • •: 
No obstante los buenos servicios contraidos 

por el intendente de la provincia de Zaragoza 
D. Baltasar Pallete y Ochoa, be venido en de
clararle cesante con el sueldo que por clasifica
ción le corresponda, reservándome utilizar sus 
conocimientos en ocasión oportuna. 

Dado en Palacio á 6 de abril de 4 8ftJk—Es
tá rubricado de la real mano.—Refrendado.=E1 
ministro de Hacienda, Juan José García Car
rasco. 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

Con motivo del fallecimiento del rey de Sue-
cia y de Noruega Carlos Juan X I V , ha tenido á 
bien resolver S. M . que la corte se vista de luto 
durante 45 dias, los ocho primeros de riguroso y 
los restantes de alivio, debiendo empezar hoy 
martes 23 del corriente. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 

BERNACIÓN DE ULTRAMAR. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Rei
na nuestia Señora (Q. D. G.jde la propuesta que 
remitió á este ministerio el director del cuerpode 
profesores de la armada para proveer la plaza de 
médico del colegio naval militar*,y S. M«,confor
mándose con el parecer del director, se ha ser

vido nombrar para dicha plaza al primer medico-
cirujano de la armada doctor D. Antonio Rodrí
guez Guerra. 

De Real orden lo digo á V. E« para su cono» 
cimiento y efectos que son consiguientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 49 de abril 
de 4 8^^.«-Portillo.—Sr. director general de la 
armada. 

Solícita siempre la Reina nuestra Señora (qne 
Dios guarde) en proporcionar por todos los me
dios el que las atentaciones del servicio se cubran 
del mejor modo posible, y enterada de la esca
sez que se esperimenta de oficiales subalternos de 
la armada, tuvo á bien mandar entre otras cosas 
por decreto de 4 7 del próximo pasado que los 
guardias marinas, á medida que vayan cumplien
do cuatro años de embarco y sufran el correspon
diente examen ,sean ascendidos á alféreces de na
vio ; pero como esta medida ha de producir 
lentitud el efecto deseado, y las necesidades 
mentan, debiendo ocuparse en el dia muchos ofi
ciales en los buques del resguardo marítimo,pa
ra cubrir en parte la falta de subalternos, se ba 
dignado resolver lo siguiente: 

4.° Los primeros pilotos de la amada D M 
Joaquin Villalv a, D.Joao Demetrio FungairtM, 
D. Domingo de Castro, D. Rafael Cortés y Don 
José Ojeda, que en 25 de Mayo próximo debían 
cumplir ocho años de tales, é ingresar en el« 
po general en clase de tenientes de navio, * 
sarán desde luego obteniendo este empleo. 

2. 4 Los de la misma clase D. J ose J ulian Gó
mez y D. Manuel Maria Salguero ingresara* taaa-
hien en el cuerpo general en la clase de aIferaces 
de navio á que pertenecen, colocándola en la es-



y 

'caía en el h&t g&cjgs corresponda por las fechas 
de sus nombramientos de tales. 

3 . ° Las vacantes que resultan en la clase de 
primeros pilotos, con el empleo efectivo de al
féreces de navio que les es anejo , las ocuparán 
los de la de segundos D. Joaquín Fernandez Pe-
driñan, D. Juan de la Cruz Sánchez, D. Antonio 
Sierra, D. Juan Miguel Sixto, D. Pedro Manso, 
D. Gabriel Ruiz y D* Francisco de Paula López. 

¿J>° S e concede ingreso en el cuerpo general 
de la armada en clase de alféreces de navio á los 
segundos pilotos D. Manuel Abad, D. Francisco 
Ramírez de Arellaño, D. Juan Hurtado , D. Bal* 
tasar Cau, D. Santiago Dtibrull, D. José Bazo, 
D. Francisco Acosta , D. José María Roca, Don 
José Serrate y B C B ^ a r » leKtffcfip. 

5. ° Los Jprímefofc jxlotos D. Domingo Riera 
y D. José Tuell, y los segundos D. Antonio Mo
ra Carretero y D. José Ruiz y García, que ha
llándose en Cartagena cuando los últimos aconte
cimientos han permanecido en aquella plaza du-

^SSIttfe^ó^íriél tiempo que los estuvo dominada 
por los rebeldes, estaráu á lo que les resulte de 

. la causa que se instruye en el departamento. 
6. ° Los segundos pilotos D.José Boado y 

D. Angel Alrneda , que hace largo tiempo se ha
llan escedidos de la licencia que habían disfrutado 
para navegar en hoques particulares, sin presen
tarse al ser vicio cuando la concluyeron, como era 
sde su deber , serán dados de baja en el cuerpo; 
sin perjuicio de qne puedan obtener su habilita
ción si se presentan y acreditan haber tenido cau-
•sas legítimas que les hayan imposibilitado veri
ficarlo en tiempo oportuno. 

i 7.° El de igual clase D. Antonio Luch, que 
-hace tiempo se halla demente, sin que sea poba-
ble su restablecimiento, se tendrá desde luego 
por separado de la carrera activa y será propues
to por V . E . para el retiro que le corresponda 
por sus años de servicio. 

Los de la misma clase D. Luis Abadía y 
4X Fulgencio Martin Mora, que hallándose en 
uso de licencia navegando en buques particu
lares hace mas de siete años, no han contraído 
mérito para «ser oomprendidos en estos ascensos 
-estraordinarios, deben presentarse á continuar sus 
iservicios en el cuerpo á que pertenecen tan luego 
como llegue á su noticia esta Real resolución, ó 
de lo contrario optar al retiro ó á la Ucencia ab
soluta qne según el tiempo que cuenten de ser
vicio les cores pon da. 
i 9.° Todos loa comprendidos en estos ascensos 
estraordinarios que se hallen en ultramar regre
sarán i a media La mente á ia Península sin escusa al
guna para continuar sus servicios en los buques que 
operan en Europa; y a los qoe tengan destinos 
eo tierra se les incluirá en la escala de embarco, 
escepto el primer {piloto graduado de teniente de 
navio D.José Espejo y Garre, que deberá continuar 

2 ) \ f 

. en su actual situación mientras S. M. no resuel
va otra cosa. 

40. Para proveer las vacantes que resultan 
ven la clase de segundos pilotos hará V. E . la cor
respondiente propuesta., con arreglo á las bases 
establecidas por Real orden de 25 de mayo de 
4836, de los que hayan sufrido el examen y.reú
nan las demás circunstancias que prescribe la or
denanza; luego que haya recaído la resolución 
que S. M. tenga por conveniente acerca de la es
presada propuesta, se contará con los pilotos pri
meros y segundos para mandar y dotar los bu
ques guarda-costas, según previene la ordenan
za para los casos en que pueden embarcarse co
mo oficiales de la dotación; y V. E . proveerá las 
vacantes que resulten de terceros pilotos éntrelos 
meritorios del cuerpo y pilotos particulares que, 
previo examen, considere acreedores kx\\o. 

Todo lo que digo á V. E . de Real orden á 
los efectos consiguientes, incluyéndole los 
Reales nombramientos de los ascendidos para, las 
anotaciones de ordenanza. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 18 de abril de 
Portillo.«Sr. director general de la armada. 

Excmo. Sr. Enterada S. M. Ia Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) de 33 instancias que existen 
en esta secretaría de mi cargo de otros «tantos le
trados en solicitud de auditor de marina; y co
mo entre ellas se encuentran las de algunos que 
jamas han pertenecido á los, juzgados de marina, 
y de otros cuyos servicios han sido cortos o, que 
están suficientemente recompensados con las consi
deraciones que disfrutan^ y como á mayor,abun
damiento, olvidando los trámites que lijan los 
reglamentos, cuantos se creen con derecho acu
dan desde luego á esta superioridad sin detener
se en llenar los que aquellos prefijan, aglome
rando trabajo inútil y consumiendo tiempo qoe ha* 
ce gran falta para el despacho de negocios que 
mas de cerca' se rozan con el interés oom na ó 
que tienen mas legitimó fundamento,se ha , ser»-
vido S. M. resolver por punto general; i utml 
. 4.° Que no se dé curso en esa dirección gér 
neral, ni en ninguna depeodiencia de la armada, 
á solicitudes de este género, hechas por individuos 
que no pertenezcan ó hayan pertenecido á los 
juzgados de marina. 

2.° Que aunque los que soliciten disfruten esta 
condición, tampoco se cursen sus peticiones sino en 
el caso de acompañar justificantes deservicios muy 
especiales y poco comunes con traídos precisamen
te en el desempeño de asesorías de marina en 
propiedad. • 1 • 

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cí míen lo y electos consiguientes. Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 20i de abril de 48**. 



. «.Portillo.t-Sh director general de la armada. 

Excmo. Sr¿: A las juntas y tribunales de co-
ruercib̂ ŷ al archivero general de Indias, digo 
(x>*iestr'feclía -lo-siguiente: ̂  • uh t*i -

No habiendo sido posible por causas inven
cibles, á pesar de las diligencias practicadas por 
este ministerio, y que sé continuarán con todo 
empefto, arreglar ̂ de *nj modo posi^f o// tíe se
guros Vésultadós leí pago puntual de las cantida
des asignadas á las juntas y tribunales de comer
cio, tanto para gastos de justicia y preferentes, 
como para sueldos de sus dependencias, ya sea 
consignando estas obligaciones sobre el fondo del 
6 por<4 00 Úé'páÁM'pSi establecido en é l art.) W 
de la ley de aranceles, ó ya por otro medtb que 
parezca mas espedito.; y conviniendo que ínterin 
se verifica esté definitivo arreglo se procure por 
todos medios Neyítár la j desigualdad cop que, se 
lian 'hallado 'atendidas hasta aqui dichas corpo
raciones por efecto de las circunstancias,, y por 
la calidad de las libranzas qué algunas han reci
bido, 'ha Vertido á bien S. M. lá Reina disponer, 
que respecto u que todas estas obligaciones están 
consignadas sobre el presupuesto dé este minU-
iériódé fui cál-goi por cuya pagaduría general 
se libran los ,fondos, á que alcanzan los ingresos 
para satisfacerlas, cada una Üe las juntas de co
mercio y y los tribunales del ramo, donde no 
haya junta, encarguen ó comisionen á persona dé 
su confianza en esta corte, que en calidad de 
habilitado para «este .solo y esclusivo objeto, da** 
do á reconocer por" la credencial correspondien
te , sea él que perciba en Ja es presa da pagaduría 
general en libranzas o en dinero la cantidad que 
1 cada tipa de aquellas pertenezca en las distri
buciones ' qué se practican inensualmente, con 
lo cual, ademas de economizarse la enfadosa cor
respondencia que hoy ocupa á las oficinas del 
cuerpo de la administración de marina para el 
eovío dé las libranzas y sobre las reclamaciones 
que sCh consiguientes, si estas no sé hacen, pun
tualmente efectivas, tendrán las referidas juntas 
y tribunales un convencimiento de que no se 
perdona diligencia alguqaapara atenderlas con 
igualdad y proporción alo que se distribuye, y 
sobre todo podrán sus habilitados obtener en 
muchos casos qué las libranzas que reciban sean 
sobre puntos que mas puedan convenirles. 

Lo comunico á V. S. de orden de S. M. para 
su conocimiento y el de ésa junta de comercio 
á la que encargará su cumplimieato, siendo su
ficiente credencial |)atar !el habilitado que nom
bre facilitar á este una copia del acta en'que lo 
baga, refrendada por el secretario-contador de la 
junta, y autorizada con el sello que esta usa, 
dando ademas cuenta á este ministerio. 

Jfciajmisniá teaI orden lo traslado 4 V. E . 

para su inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 22 de abril de 
18M.=Port¡lió.=—Señor intendente general de 
marina. -\! r.nif ai 

i . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 

i 
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Negociado num. 2. 

La Reina ha tenido á bien mandar que los 
gefes políticos remitan á este ministerio un esta
do meosoal de las maltas que impongan en el 
«egercicio de su autoridad, ya por disposición 
propia, ya en aplicación de alguna ley u orden 
superior, debiendo constar en el estado: 
- 4.° El motivo de la imposición. 

2 . ° La persona ó corporación sobre quien 
recaiga» 
h 5.̂  Las multas que hubieren sido condo
nadas. 
sollb0;/ Las que se hubieren exigido y recau
dado. 

Lo que de orden de S. M. comunico á V. S. 
para su cumplimiento, en la inteligencia de qne 
el estado se ha de remitir en los primeros ocho 
dias de cada mes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de abril de 4 Skk.mm Peñaflorida. 
«•Sr. gefe político de, 

*: INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E BIENES NACIONALES. 

. : ! , í 
Monasterios y conventos.^-Circular. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta administración general con fecha 31 
del ¿nes anterior la real orden siguiente: 

Po** el ministerio de Gracia y Justicia se di
jo á este de Hacienda en 30 del actual lo que si-
gue.-=~En vista del espediente que con fecha de 
47 de febrero último remitió V. E . á este minis
terio para que recayese por él la resolución ge
neral que deba servir de regla en lo sucesivo por 
lo tocante á los derechos de patronato pertene
cientes á las comunidades religiosas de ambos 
sexos , S. M. ha considerado que siendo el fin 
del real decreto de 8 de marzo de 4836 poner 
en venta todos los bienes raices, muebles y se
movientes, rentas, derechos y acciones de todas 
las casas de comunidad, aplicándolos á la estío-
cion de la deuda pública, no deben compren
derse en él los derechos y acciones que no son 
objeto de comercio, y mucho menos aquellos cu
ya venta por razón de la materia sobre que se 
ejercen está espresamente prohibida por leyes ca
nónicas corroboradas por la potestad civil; por 
cuyo razón seguramente se dispuso por el ariicu-



lo 46 que los beneficios seculares unidos ¿ l o s 
monasterios y conventos suprimidos, quedan res
tituidos á su primitiva libertad y provisión real 
y ordinaria. Por una razón de analogía deben en
tenderse refundidos en el patronato universal de 
la corona todos los derechos de esta especie que 
correspondieran á las comunidades suprimidas, 
para que S. M . del mismo modo y con las mis
mas condiciones y circunstancias que aquellas los 
ejercían, los ejerza en adelante por medio del mi
nisterio dé Gracia y Justicia , que es por donde 
corren todos los asuntos de esta naturaleza desde 
lia estincion de la antigua cámara dé Castilla y 
, de i consejo real de España é Indias. Pero exis
ten todavía algunas comunidades de monjas, que 

«así como la del monasterio de Carrizo que dio 
margen al citado espediente, han sido despoja
das á virtud de la ley de lodos sus bienes, de
rechos y acciones, aplicados á la estincion de 
Ja deuda pública, mas uo lo han sido de otros 
derechos honoríficos que por su peculiar índole 
y naturaleza son inaplicables á este fin, y á los 
cuales es en gran manera semejante el derecho 
de patronato. Durísimo seria, pues, su despo
jo desde luego y sin esperar la estincion de las 
(Comunidades conforme á la ley, no trayendo por 
otra parte conocida ventaja al estado, y quitán
doseles este pequeño consuelo en medio de las 
tribulaciones y miserias que han venido á espe» 
rimentar. Movido de estas consideraciones el pia
doso ánimo de S. M . , se ha dignado mandar se 
observen como medida general los artículos si
guientes: 4.° Las comunidades existentes segui
rán en et uso de sus derechos de patronato en los 
mismos términos que los usaron hasta el real de
creto de 8 de marzo de 4836>2.° Los derechos 
de esta especie que se hubieren ejercido por 
comunidades que ja no existen y se vajan ex
tinguiendo , se entienden incorporados en el real 
patronato de la corona, y se ejercerán por S. M. 
con las mismas condiciones y circunstancias con 
que aquellas los ejercían. 3. 9 Por la administra
ción general de bienes nacionales se remitirán al 
ininisterio de Gracia y Justicia relaciones esactas 
y documentadas de todos los derechos de patro
nato que pertenezcan 6 hubieren pertenecido á 
las comunidades religiosas de ambos sexos.=De 
real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
Hacienda lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. 

Lo que traslada á V. S. Ia administración 
general para que desde luego se sirva disponer 
su esacto cumplimiento, remitiendo á la mis
ma para los fines propuestos eo el art. 3.Q de 
ia espresada resolución de S. M. las relaciones 
que formalizarán esas oficinas del ramo, esactas 
y documentadas de todos los derechos de pa
tronato que pertenezcan ó hubieren pertenecido 
a las comunidades de ambos sexos de esa pro* 

vincia, dando la correspondiente publicidad \ 
esta circular por el Boletio oficial de la misma; 
de cuyo recibo y dé quedar asi ejecutado espera 
la administración la dará V. S. aviso» 

Dios guarde á V. S. muchos años» Madrid 
45 de abril de 4 8 M . W o ¿ ¿ CrozaU—Sr. inten
dente de..... 

PARTE NO OFICIAL. 
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A N U N C I O S . i vi i: 

Dirección general de caminos, canales y puer> 
tos. 

?; lili 
Esta dirección general lia señalarlo el dia 4 

de mayo próximo á las doce de su mañana en la 
sala de la misma para el segundo y último re
mate del arrendamiento por dos años de los por
tazgos de Fromista y Herrera de Pisuerga que se 
hallan en la cantidad de 89,000 rs. vn. anuales. 

Y en el propio sitio y hora se verificará tam
bién el segundo y último remate del portazgo de 
Fuentidueña que se halla en la cantidad anual de 
62,000 rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería mayor de- la espre
sada dirección general. 

Debiendo precederse en la villa deNavalque-
jigo á la formación de los repartimientos de con
tribuciones y el del culto y clero para el cor* 
riente año, se previene á todos los hacendados 
forasteros, presenten relaciones de las fincas que 
tengan en su jurisdicción en el preciso término 
de diez días ante el ayuntamiento de dicho pue
blo, eo la inteligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo se procederá por los repartidores 
nombrados á egecutarlo sin que tengan derecho 
á reclamación alguna. 

Dia 2» de abril. 

Trigo de 56% á 38% rs. fanega. 
Cebada de 4 »% á 4 5% id. 
Algarroba á 20. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 

M A D R I D : Imprenta de t). MAKVIL PITA. 


